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Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 11001-33-35-010-2015-00789-01  
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: ASTRID LUCIA RODRÍGUEZ DE RODRÍGUEZ   
DEMANDADA: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFICALES –UGPP.  

 
 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Auto de fecha 9 de abril de 2021 (Fl. 238) 
se corre traslado a la contraparte de la prueba recaudada presentada por: la 
UGPP, por el término de tres (3) días en un lugar visible esta Secretaría de la 
Subsección E y en la página web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. 
Igualmente, se envía mensaje de datos a los correos electrónicos correspondientes. 
 

 
 

EMPIEZA TRASLADO: 25 DE MAYO DE 2021, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     27 DE MAYO DE 2021, a las 5:00 p.m. 
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HONORABLE 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

MAGISTRADO SUSTANCIADOR: JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓ 

E.   S.   D. 

 

Expediente: 11001333501020150078901 

Medio de control: Ejecutivo 

Demandante: Astrid Lucía Rodríguez de Rodríguez 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP 

ASUNTO: RESPUESTA AL REQUERIMIENTO DEL AUTO DE FECHA 

NUEVE (9) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

  

 

YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR, mayor de edad y domiciliada en la ciudad 

de Bogotá, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090411.578 de Cúcuta, 

portadora de la Tarjeta Profesional No. 239.922 del C. S. de la J., apoderada 

sustituta de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

por medio del presente escrito y conforme a directriz remitida por la unidad, me 

permito remitir la respuesta al requerimiento del auto de fecha nueve (9) de abril de 

dos mil veintiuno (2021) emitida por la entidad llamada a juicio mediante Radicado: 

2021110001452031 y suscrita por el Sr. JAVIER ANDRES SOSA PEREZ 

Subdirector de Defensa Judicial Pensional – UGPP, no sin antes solicitar al 

despacho que sea tenida en cuenta la información aportada al proceso; para lo que 

el mismo considere pertinente. 

 

 

Del Señor Magistrado,  

 

 

  

 

 

YULIAN STEFANI RIVERA ESCOBAR 

C.C. 1.090.411.578 de Cúcuta 

T.P. 239.922 del Consejo Superior de la Judicatura 
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Bogotá D.C., 19 de May de 2021

Señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMRCA
Diagonal 22 B Nº 53-02 Torre C-D 
Email: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá – Distrito Capital
Colombia

Respetados Señores:

Hemos recibido el oficio del asunto de la referencia, mediante el cual se requiere a la Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social UGPP, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del 
recibo de la respectiva comunicación y, bajo los apremios de ley, remita con destino a estas 
diligencias: Certificación en la que conste de qué manera se obtuvo el valor de la primera 
mesada reconocida a la señora Astrid Lucía Rodríguez de Rodríguez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.540.567. En la misma certificación especifiquen los factores 
salariales y los valores que se tuvieron en cuenta año por año, desde el 1.° de diciembre 
de 1975 al 30 de noviembre de 1985, para dar cumplimiento a la orden judicial. 

En atención a su solicitud informamos que La manera como se obtuvo el valor de la primera 
mesada reconocida a la señora Astrid Lucía Rodríguez de Rodríguez, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.540.567, fue en cumplimiento al fallo proferido por el fallo 
judicial proferido por TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN 
SEGUNDA SUBSECCIÓN E SALA DE DESCONGESTIÓN el 13 de agosto de 2013 y en 
consecuencia se reconoció y ordenó el pago de una pensión de sobrevivientes en cuantía 
de $120.021 ( CIENTO VEINTE MIL VEINTIÚN PESOS M/CTE) con ocasión del 
fallecimiento de RODRIGUEZ VELASQUEZ JORGE ENRIQUE, a partir de 1 de abril de 
1994 pero con efectos fiscales por prescripción trienal a partir del 20 de mayo de 2006.

Cabe resalta que el fallo ordeno liquidar de la siguiente manera:

(…) Reconocer y liquidar la pensión de sobrevivientes a la señora Astrid Lucia Rodríguez, 
identificada con CC No. 41540567 como beneficiaria del señor JORGE ENRIQUE 
RODRIGUEZ VELASQUEZ (QEPD) a partir del 01 de abril de 1994, fecha de entrada en 
vigencia de la Ley 100 de 1993, en cuantía equivalente al 61 % del ingreso base de 
liquidación conformado por el salario promedio devengado en los últimos 10 años de 
servicios, comprendidos entre el 01 de diciembre de 1975 y el 30 de noviembre de 1985, 
teniendo como factores salariales para los año 1975 a 176, 1976 a 1977, 1977 a 1978, la 
asignación básica, 1978 a 1979 y 1979 a 1980, asignación básica y prima de antigüedad, 
asignación básica y prima de antigüedad, 1980 a 1981, 1981 a 1982, 1982 a 1983, 1983 a 
1984, asignación básica y prima de antigüedad y 1984 a 1985, asignación básica, prima de 
antigüedad y bonificación por servicios prestados, de acuerdo con lo previsto en los artículo 

Radicado: 2021110001452031

*2021110001452031*

Asunto:
Pretensión: 

REQUERIMIENTO
EJECUTIVO

Demandante: ASTRID LUCIA RODRIGUEZ DE RODRIGUEZ
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46 a 48 de la Ley 100 de 1993, con los reajustes de ley, según la variación del índice al 
consumidor (…)

Respecto al segundo punto, se procede a remitir la liquidación efectuada, en la cual se 
detallan los factores salariales tenidos en cuenta y el valor de los mismos:

Cordialmente,

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

JAVIER ANDRES SOSA PEREZ
Subdirector de Defensa Judicial Pensional – UGPP

Proyectó: Francisco Aponte 
Reviso y Aprobó: Jonathan Sánchez
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